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TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Talavera de la Reina (Toledo),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por el Procurador señor Recio del
Pozo, contra doña Reyes López Vázquez y doña
María del Pilar Bodas García, siendo el número
de procedimiento 230/1997, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública
y judicial subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la finca que se dirá hipotecada a los
demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado número 1, sito en la calle Mérida,
número 9, segundo piso, de esta ciudad de Talavera
de la Reina, en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 22 de mayo de 1998,
por el precio de su avalúo.

Segunda subasta: El día 11 de junio de 1998,
a prevención que no haya postores en la primera,
se señala ésta en el mismo lugar y audiencia, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del precio pactado
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del indicado tipo.

Tercera subasta: El día 14 de julio de 1998. Igual-
mente, y a prevención de que no haya postores
en la segunda subasta, se señala esta tercera, que
se celebrará sin sujeción a tipo, en el mismo lugar
y audiencia, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en la regla anterior para
la segunda subasta.

Todas las subastas se celebrarán a la doce diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del precio
de tasación, sin que se admitan posturas que no
cubran el total del avalúo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca que se indica más
adelante de la descripción de la finca, con rebaja
del 25 por 100 del tipo para la segunda, y sin suje-
ción a tipo para la tercera subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad,
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado
número 4307, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo, en todo caso, consignado en cuenta
el depósito previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, haciéndose constar
en el acto de la subasta que el rematante acepta
tales obligaciones y, si no las acepta, no le será
admitida la proposición.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación,
como mínimo, a la fecha de la primera subasta;
de no ser hallado en ella, este edicto servirá, igual-

mente, para notificaciones de las mismas del triple
señalamiento.

Sexta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de
la celebración o hubiese un número excesivo de
subastas el mismo día.

Bien objeto de la subasta

Vivienda unifamiliar en Talavera de la Reina, sita
en la calle Doctor González Ralero, número 10;
sobre el solar número 19, que ocupa una superficie
de 185 metros cuadrados, la vivienda se compone
de semisótano, planta baja y planta alta, siendo las
paredes y muros colindantes con otras casas de
carácter medianero, siendo de 129,08 metros cua-
drados la construida.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de esta ciudad, al tomo 1.703, libro 739,
folio 128, finca número 36.917, inscripción séptima.

Valor tipo para la primera subasta de 23.000.000
de pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 2 de marzo
de 1998.—El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.—El
Secretario.—19.613.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Talavera de la Reina (Toledo),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por el Procurador señor Recio del
Pozo, contra almacén y granja (representación legal)
don Ángel Utrilla Serrano, calle Olivares, número
39, segundo A, siendo el número de procedimiento
76/1996, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en pública y judicial subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
finca que se dirá, hipotecada a los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado número 1, sito en la calle Mérida,
número 9, segundo piso, de esta ciudad de Talavera
de la Reina, en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 22 de mayo de 1998,
por el precio de su avalúo.

Segunda subasta: El día 11 de junio de 1998,
a prevención que no haya postores en la primera,
se señala ésta en el mismo lugar y audiencia, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del precio pactado
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del indicado tipo.

Tercera subasta: El día 14 de julio de 1998. Igual-
mente, y a prevención de que no haya postores
en la segunda subasta, se señala esta tercera, que
se celebrará sin sujeción a tipo, en el mismo lugar
y audiencia, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en la regla anterior para
la segunda subasta.

Todas las subastas se celebrarán a la doce veinte
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del precio
de tasación, sin que se admitan posturas que no
cubran el total del avalúo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca que se indica más
adelante al final de la descripción de la finca, con

rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda,
y sin sujeción a tipo para la tercera subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad,
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado
número 4307, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo, en todo caso, consignado en cuenta
el depósito previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, haciéndose constar
en el acto de la subasta que el rematante acepta
tales obligaciones y, si no las acepta, no le será
admitida la proposición.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación,
como mínimo, a la fecha de la primera subasta;
de no ser hallado en ella, este edicto servirá, igua-
lemente, para notificaciones de las mismas del triple
señalamiento.

Sexta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de
la celebración o hubiese un número excesivo de
subastas el mismo día.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Piso vivienda letra A, sita en la planta
segunda de vivienda o tercera sobre la baja, de un
edificio en esta ciudad, y calle Olivares, sin número,
con una superficie útil de 91 metros 39 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Talavera de la Reina, al tomo 1.637,
folio 79, finca número 41.481, inscripción primera
(documento número 2).

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 1, al tomo 1.637, folio 79, finca número 41.481,
inscripción primera.

Valor tipo de subasta de 7.800.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 2 de marzo
de 1998.—El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.—El
Secretario.—19.587.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de los de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 267/1997, se siguen autos del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, represen-
tada por el Procurador don Fernando Martín Barba,
contra «Construcciones Adelaymi, Sociedad Limi-


